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Redacción

Se aprueba la reforma de la Ley Concursal

El Real Decreto Ley modifica algunos aspectos concretos de la Ley Concursal del 9 de julio de 2003 en lo

relativo a la fase preconcursal, de manera que se evite la entrada en concurso y la posterior liquidación de

estas empresas. 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto Ley por el que se adoptan medidas urgentes en materia

de refinanciación y reestructuración de deuda empresarial cuyo objetivo es agilizar y flexibilizar estos

procesos. Se trata de garantizar la supervivencia de sociedades que han acumulado una carga financiera

excesiva, pero que son viables desde un punto de vista operativo, mediante un sistema ordenado y equilibrado

de acuerdos con los acreedores y un abanico más amplio de fórmulas de refinanciación. 

El Real Decreto Ley modifica algunos aspectos concretos de la Ley Concursal del 9 de julio de 2003 en lo

relativo a la fase preconcursal, de manera que se evite la entrada en concurso y la posterior liquidación de

estas empresas. En concreto, se modifica el régimen de los acuerdos de refinanciación homologados

judicialmente, que podrán comprender quitas y capitalización de la deuda, además de aplazamientos

("esperas", en la jerga concursal). Estos acuerdos de refinanciación homologados judicialmente podrán

extender sus efectos a los acreedores disidentes cuando concurran las mayorías establecidas en cada caso. Se

abordan, además, aspectos como el denominado "fresh money". 

Acuerdos individuales de refinanciación 
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